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No. de ofic¡o CE oNlcDh946kO2S
Ciudad de México, a os dé mayo de 2oE

PRESENTE

Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados, S.C.

En alcance a los oficios número CEDN1CD|1612/2O25 del 16 de abril de 2025 y
CEDN/CD¡2o8/zozs ael ol de abril de 2025, me refiero a su oficio cfalo37l2o25 recibido a
través de la Herramienta de Cestión de Política TIC 2.O en fecha 2l de abril de 2025, que envió
a su vez en alcance a sus anteriores Cf IO2A/2O25 del 02 de abril de 2025 y Cf lO17 /2025 13 de
marzo de 2025, suscrito por el Titular de la UTIC en el Centro de Investigación en Materiales
Avanzados, S.C. (CIMAV), por el que sol¡cita el Dictamen Técnico para la contratación del
"Serv¡cio de lnternet subsede Monterrey", comprendido en el alcance del Contrato Marco
Contratación del Serv¡cio de lnternet Corporativo y sus correspond ientes Convenios
Mod¡ficator¡os.
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MARCO ANTONIO BRAVO GRAJEDA
Coordinador de Tecnologías de la lnformación

Con fundamento en el artículo 26, fracción XXll,42 Ter fracción Vlll; y el transitor¡o Décimo
Segundo de la reforma a la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública Federal publicada el
28 de noviemb(e de 2024 en el Diario Oficial de la Federación; el artículo 12 fracciones XXll,
XXlll, XXIV y XXV del DECRETO por el que se expide el Reglamento lnterior de la Agencia de
Transformación Digital y Telecom unicaciones publicado el 24 de enero de 2O25i el artÍculo
Segundo del Acuerdo por el que se delegan facultades y atribuciones a las personas titulares
de las áreas de la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones que se indican,
publicado el 24 de febrero de 2O25, así como lo previsto en el "Acuerdo por el que se emiten
las polÍticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el
gobierno digital, las tecnologÍas de la información y comunicación, y la seguridad de la
información en la Administración Pública Federal", publicado el 06 de septiembre de 2O2l en
el m¡smo medio de difusión; se expone lo siguiente:

Del análisis a la información presentada por la lnstitución, se desprende que:

1. El Órgano de Control y Fiscalización u homólogo en esa lnstitución, mediante oficio
sABCl42O/otcSCtHTl/o328l2o25, recibido a través de la Herramienta de Cest¡ón de Política
TIC 2.O en fecha'13 de marzo del 2025, dio cumplimiento a lo señalado en el último párrafo de
la disposición 32 de los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el
uso eficlente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina
presupuestaria en el ejerciCio del gasto público, así como para la modernización de la

Admiñistración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
enero de 2Ol3; así como a los artículos 29 y 3O del Acuerdo.



2. La lnstitución manifiesta que requiere contratar el "Servic¡o de Internet subsede
Monterrey", el cual comprende lo siguiente:

I enlace para el Servicio de lnternet Corporat¡vo con una capacidad de ancho de banda
de 25O Mbps simétr¡co y 30 direcciones lP lPv4 fijas homologadas ut¡l¡zables (Mascara de
rcd /27\.
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La descripción detallada de los requerimientos que conforman el proyecto de contratación
sometido a D¡ctamen Técnico se localizó en el Anexo Técnico que proporcionó la lnst¡tución.

3. Las especificaciones técnicas y de calidad, alcances y condiciones generales del proyecto
de contratación que se somete a D¡ctamen Técnico, son coincidentes con las señaladas en el
Contrato Marco Contratación del Servicio de lnternet Corporativoy sus Anexos, por lo que se
actualiza lo señalado en los artÍculos 17 y 41 fracción XX de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 14 de su Reglamento, y por lo tanto le son
aplicables las disposiciones inherentes a los Contratos Marco.

4. El proyecto de contratación que se somete a Dictamen Técnico, acorde a lo indicado en el
Anexo Técnico contempla una vigencia del Ol de mayo al 3l de diciembre de 2025, y de
acuerdo con lo señalado en el Oficio No. SF-o09/25, de fecha 28 de febrero de 2025, agregado
a la Herramienta de Cestión de Polít¡ca TIC 2.O en la misma fecha, cuentan con una
suficiencia presupuestar¡a de $97,092.0o M.N.

No obstante, es importante señalar que de conformidad con lo señalado en la Disposición 14,

fracción lV de los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración
Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el '18 de septiembre de 2O2O,
el arrendam¡ento de b¡enes y la prestación de servicios de cualquier tipo de TecnologÍas de
lnformación y Comunicaciones se podrá real¡zar únicamente cuando se cuente con los
recursos presupuestarios suficientes en el ejercicio fiscal de que se trate para que el Ente
Público se encuentre en posibilidad de afrontar los compromisos contractuales y se haya
justificado en función del servicio, su actual¡zac¡ón y costo, cuidando que en todos Ios casos
se observen los criterios de compatibilidad, racionalidad y austeridad, privilegiando el uso de
software libre.

Considerando el análisis integral del proyecto registrado por la lnstitución, se dictamina
como favorable desde el punto de v¡sta técn¡co el proyecto de contratación requerido
por la lnstitución, mismo que deberá sujetarse al monto antes indicado, aclarando que
el presente dictamen surtirá efectos hasta el momento en que se notifique, pues está
Agencia ño otorga dictámenes retroactivos. El presente Dictamen Técnico Favorable se
emite en el entendído que el proyecto solicitado comprende únicamente en su alcance la
sujeción a las especificaciones técnicas y calidad, asÍ como condíciones establecidas en el
Contrato Marco referido. Asimismo, se informa que el fin último o dest¡no para el cual sea
util¡zado el presente documento es responsabilidad de la lnstitución.

Es de reiterar a la lnstitución que toda vez que el proyecto que se dictamina técnicamente
corresponde a un proyecto de contratación al ampato de un Contrato Marco, las
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especificaciones y alcances del mismo deberán apegarse en su totalidad a las
establecidas en el Contrato Marco, sus anexos y convenios modificatorios, sin excepción.

No se omite manifestar que la veracidad de la información presentada como sustento de Ia
sol¡citud de Dictamen Técnico, es responsabilidad de la lnstltuc¡ón, así como también lo es
asegurarse de que las contrataciones a que haya lugar, se realicen asegurando las mejores
condiciones para el Estado, utilizando criterios de eficiencia, eficacia y economÍa, entre otros,
asÍ como el estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, su Reglamento y demás normat¡vidad aplicable.

Es obligación de la lnst¡tuc¡ón, atender las comunicaciones expedidas por las instancias
competentes, a fin de imolementar las medidas de austeridad a las que hava luqar y
llevar a cabo un uso racional de los recursos oresu Duestarios.

De igual forma, se le comunica que el presente Dictamen Técnico se em¡te tomando en
consideración que el proyecto de contratación comprende presupuesto del ejercicio fiscal en
curso, lo anter¡or de conformidad con el principio de anualidad presupuestaria establecido
en el artículo 39 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el
Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado por la Cámara de Diputados con
aplicación durante el periodo de un año a part¡r del I de enero; o en su caso, para
contrataciones con presupuesto plurianual autorizado con fundamento en el artículo 50 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Es de destacar que, el presente Dictamen Técnico ampara únicamente el alcance contenido
dentro del Estudio de Fact¡bilidad, Anexo Técnico y documentación complementaria que la
Inst¡tución registró en el expediente correspondiente, a través de la Herramienta de Cestión
de Política TIC versión 2.0, mismo que quedará sin efectos si el proyecto sufre alguna
modificación técnica o varía su alcance, sin informarse a esta Agencia de Transformación
D¡gitaly Telecomu n icaciones.

Finalmente, se hace del conocimiento de la Instituc¡ón que, para el caso de diferencias o
variaciones entre el Portafolio de proyectos de Tecnologías de la lnformación y
Comunicación (POTIC) que cuente con el Visto Bueno de la Agencia de Transformación
Digital y Telecomunicaciones, y lo estipulado en el estudio de factibilidad y demás
documentación complementaria, dicha circunstancia deberá acreditarse por la lnst¡tución a
través del procedimiento previsto en los Artículos 19 y 43 del Acuerdo.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de m¡ atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE

JORGE LUIS PÉREZ HERNÁNDEZ
Titular de la Coordinación Nacional de lnf¡aestructura Digital
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